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Cuadro resumen de los criterios de evaluación de la asignatura de Lengua castellana y 
literatura en 4.º de ESO 

VALOR DE CADA 
TRIMESTRE 

Primer trimestre 25 % Unidades 1 – 5, 11 y 12 
Segundo trimestre 35 % Unidades 5 - 8 
Tercer trimestre 40 % Unidades 9 - 12 

Ámbitos de actuación dentro del conjunto de Competencias Básicas Comunicativas 
Expresión oral Valoración mínima del 10 % 

Expresión escrita 

Valoración mínima del 20 % 
Valoración de las propiedades 
textuales, de la competencia 
digital y de las convenciones de 
la presentación y la corrección 

Rúbrica de evaluación del texto escrito de acuerdo 
con su modalidad 

Conocimiento de la 
lengua Superación de pruebas básicas 

• Acentuación 
• Puntuación 
• Categorías 

gramaticales 
• Análisis oracional 

Penalización de hasta 0,50 
sobre puntuación final o 
con nota 

Comprensión lectora Valoración mínima del 20 % 

Cuestionarios CCBB 8 sobre 10 para superar 

Lecturas obligatorias 

Es obligatorio superar 
positivamente las 
actividades propuestas 
para superar el trimestre 

Comprensión oral Valoración mínima del 5 % 
Cuaderno 

personal de 
trabajo 

Portada 
Numeración de las páginas 
Copia de los enunciados 
de las preguntas 

Comunicación 
literaria Valoración máxima del 10 % 

• Teoría literaria 
• Comprensión y análisis de textos literarios 
• Autores, obras y personajes 

Prueba escrita 
trimestral 

Valoración mínima del 20 % 
dentro del conjunto de 
actividades de evaluación del 
curso 

Penalizaciones 
(máximo descuento 
de 2 puntos sobre el 
resultado final) 

-0,1 por cada falta de 
ortografía o de otra tipología 

LA ACTITUD 
• El trabajo diario y constante, tanto dentro como fuera del aula 
• La puntualidad: penalizaciones del 40 % y del 100 % 
• El respeto a las normas de convivencia (ver NOFC): ±, 0,25-1 de la nota trimestral 

SUPERACIÓN DEL 
TRIMESTRE 

• Obtener un resultado acumulado positivo en las diferentes actividades de 
evaluación 

• Superar una puntuación de 3 en el examen de final de trimestre 
• Superar un mínimo de tres ámbitos de las competencias básicas comunicativas 

evaluadas 
• Superar las actividades relacionadas con las lecturas obligatorias  
• Haber realizado todas las actividades obligatorias de evaluación. 
• Haber entregado un mínimo del 80 % de las actividades señaladas como parte de 

la evaluación continua 

SUPERACIÓN FINAL 
DEL CURSO 

• Obtener un resultado acumulado positivo en los diferentes trimestres de la 
evaluación 

• No suspender en ningún caso el tercer trimestre 
MODALIDADES DE LA RECUPERACIÓN 

Trimestral 
• Realizar las actividades de forma positiva del trimestre posterior al no superado. 
• No superación con nota trimestral igual o inferior al 3: recuperación de los ámbitos  

y competencias básicas no superadas a lo largo del trimestre posterior. 

PRUEBA 
EXTRAORDINARIA DE 
RECUPERACIÓN 

Septiembre 
• Cuaderno de verano (20 %) 
• Prueba escrita (60 %) 
• CL de una lectura (20 %) 

1.º, 2.º y 3.º de ESO Aprobar • Los dos primeros trimestres 
• El 4.º curso de ESO 

 


